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Referencia: Pago Directo No 2016-944  

 

Revisadas las diligencias, el Despacho advierte que la parte demandante no dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto calendado 7 de febrero de 2020  visible a 

folio 63 de este cuaderno, pues, no acreditó el trámite del oficio 3970 del 30 de 

abril de 2020 que obra a folio 57 del expediente. En consecuencia, al cumplirse 

los presupuestos establecidos en el numeral 1°, del artículo 317 del Código 

General del proceso,  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Dar por terminada la presente actuación, surtida dentro del proceso 

de PAGO DIRECTO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por GMAC FINANCIERA 

DE COLOMBIA S.A contra RAFAEL ANTONIO CELEITA GARAY, por 

desistimiento tácito, conforme a lo previsto en el artículo 317 del C. G. P. 

  

Segundo.- En lo que atañe a medidas cautelares, se advierte que la orden de 

aprehensión del automotor de placas UTK692 fue cancelada a solicitud de la 

parte actora, tal como consta a folios 50 a 51 y 54 del expediente. 

 

Tercero.-  ORDENAR el desglose de los documentos fundamento de las 

pretensiones a favor de la parte demandante previa cancelación del respectivo 

arancel judicial, dejando las constancias de rigor (Art. 116 C. G. P.).  

 

Cuarto.- No condenar en costas a la parte demandante. 

 

Quinto.- Para los fines legales pertinentes, obsérvese los efectos señalados en 

el literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí decidido. 



 

Sexto.- Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Art. 122 

del C. G. del P. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 39 
 

Fijado hoy 14 de septiembre de 2020 
 

H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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